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No suele recibir correo electrónico de smbautistag@compensarsalud.com. Por qué es esto importante

Señores
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Atn. Dra. MAYRA CASTILLA HERRERA
j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.            S.            D.

 

 REF.: **RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA**                                       
                                 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA

RADICADO: 11001310305820240018300

DEMANDANTE: LUCÍA CARRILLO DE PINEDA, ÁNGELA MARÍA PIDENA CARRILLO Y SANDRA PINEDA CARRILLO

DEMANDADOS:   CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S-
LOSCOBOS

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula
de ciudadanía número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C., titular de la Tarjeta Profesional número 154.370 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada de la entidad denominada CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, identificada con NIT 860066942-7, representada legalmente por el
doctor LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C. e identificado con la cédula
de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín (Antioquia), entidad demandada en el proceso de la
referencia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida 68 No. 49 A – 47, en ejercicio del poder que
legalmente me fue otorgado a través de Escritura Pública 12913 del 10   de diciembre de 2015 ante la Notaría
Treinta y Ocho (38) del Círculo de Bogotá D.C. que se allega con el presente escrito, por medio del presente
procedo a presentar recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda, el cual fundamento en
los argumentos contenidos en el memorial adjunto.
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Sandra Mónica Bautista Gutiérrez
Abogada
smbautistag@compensarsalud.com
Carrera 69 No. 47-34, Ala B, Piso 4
Bogotá - Colombia

 
Con el mayor comedimiento, ruego se sirva acusar recibo.
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e ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación,
reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar
daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está
sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de
la ley 1581 del 2012.
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Señores 

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Atn. Dra. MAYRA CASTILLA HERRERA 

j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

REF.: **RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO ADMISORIO DE 

LA DEMANDA**                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

RADICADO:  11001310305820240018300 

DEMANDANTE:  LUCÍA CARRILLO DE PINEDA, ÁNGELA MARÍA PINEDA CARRILLO Y 

SANDRA PINEDA CARRILLO 

DEMANDADOS:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y LOSCOBOS 

MEDICAL CENTER S.A.S- LOSCOBOS 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C., titular de 

la Tarjeta Profesional número 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de apoderada de la entidad denominada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, identificada con NIT 860066942-7, representada legalmente por el doctor LUIS 

ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C. e identificado con 

la cédula de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín (Antioquia), entidad 

demandada en el proceso de la referencia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. en la 

Avenida 68 No. 49 A – 47, en ejercicio del poder que legalmente me fue otorgado a través de 

Escritura Pública 12913 del 10  de diciembre de 2015 ante la Notaría Treinta y Ocho (38) del 

Círculo de Bogotá D.C. que se allega con el presente escrito, por medio del presente procedo a 

presentar recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda, el cual 

fundamento en los siguientes: 

 

 

I. ARGUMENTOS 

 

El artículo 82 del Código General del Proceso determina cuáles son los requisitos de la demanda: 

 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

1. La designación del juez a quien se dirija. 

 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los 

de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del 

demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose 

de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación 

tributaria (NIT). 

 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 



 

 

 

 

 

 

 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 

 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

 

8. Los fundamentos de derecho. 

 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la 

competencia o el trámite. 

 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde 

las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 

personales. 

 

11. Los demás que exija la ley.” (Subrayado y negrita fuera del texto) 

 

Por su parte, el artículo 84 de la misma codificación señala cuáles son los anexos que deben 

remitirse con la demanda:  

 

“ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe acompañarse: 

 

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 

 

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que 

intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 

 

3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se 

encuentren en poder del demandante. 

 

4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 

 

5. Los demás que la ley exija. 

 

En consonancia con tales exigencias, el artículo 90 de la misma codificación determina los casos 

en los cuales tiene lugar la inadmisión de la demanda: 

 

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso. 

 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#85


 

 

 

 

 

 

 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. (…)” –Negrillas y subrayas propias. 

 

Pues bien, del análisis conjunto de los artículos del Estatuto Procesal en cita, se desprende que 

la demanda que da origen al presente litigio se encuentra inmersa en varias causales de 

inadmisión toda vez que: i) no reúne los requisitos formales y ii) el poder no fue aportado en 

debida forma. 

 

Frente a la primera causal de inadmisión invocada es preciso recordar que la demanda encarna 

el acto de postulación inicial de todo proceso, cuyo carácter formal y reglado exige la observancia 

rigurosa de los parámetros que el legislador ha trazado para su admisibilidad. Bajo tal entendido, 

tanto la pretensión expresada en términos precisos y claros como la invocación expresa de los 

hechos y fundamentos de hecho que le sirven de asidero son presupuestos de ineludible 

observancia, no solo por cuanto el pronunciamiento que efectuará la administración de justicia 

ha de guardar plena congruencia con aquellos al tenor del artículo 281 del Código General del 

Proceso, sino además, porque configuran el marco bajo el cual el demandado ejercerá su 

derecho al debido proceso, aplicable a todas las actuaciones de la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad civil en voces del artículo 14 ejusdem en armonía con lo dispuesto por el artículo 29 

de la Carta Política. Por ende, debe garantizarse que COMPENSAR EPS en su condición de 

demandada, sepa con exactitud qué es lo que se peticiona en su contra, así como los 

fundamentos de hecho y de derecho que los demandantes esgrimen para tal efecto, lo que no 

ocurrió en el presente caso. 

 

Nótese, Su Señoría, cómo el libelo introductorio se limita a solicitar la declaratoria de 

responsabilidad solidaria en contra de mi mandante sin que se expliciten las razones de hecho o 

de derecho en las cuales basa dicha pretensión, cuando lo cierto es que, en la totalidad de los 

hechos1 enrostra sus reproches a LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S- LOSCOBOS como 

responsable directo del presunto daño antijurídico cuyo resarcimiento reclama. Se concluye 

entonces que la demanda presentada no cumple con los requisitos de precisión y claridad, no 

sustenta factual, ni jurídicamente lo reclamado a COMPENSAR EPS. De hecho, valiéndose de 

una formulación vaga y genérica en lo que atañe a mi prohijada, incumple con el numeral quinto  

del artículo 82, ya que, donde la norma requiere que únicamente se relacionen fundamentos 

fácticos que le sirven de soporte a las pretensiones, de manera deliberada incluye fundamentos 

jurídicos, atribuciones jurídicas y apreciaciones subjetivas.  

 

La situación relatada se evidencia en los hechos 2.15, 2.16, 2.19, 2.24, 2.28, 2.30, entre otros. 

Ello le dificulta a mi poderdante su contestación y por ende pone en riesgo su derecho a la 

defensa íntegra pues queda la duda si en este acápite se debe dedicar únicamente  a allanarse 

o a oponerse a las pretensiones o si además debe dedicarse a exponer sus excepciones y 

razones de derecho que fundamentan su defensa. 

 

En lo que atañe a la segunda causal de inadmisión, esta emerge de las tremendas deficiencias 

que exhiben los poderes aportados para actuar, lo que encuadra en los supuestos de hecho 

descritos en el numeral 2 del artículo 90 y 1 del artículo 84. Al examinar los mensajes de datos a 

través de los cuales supuestamente se confirió poder por parte de las demandantes LUCÍA 

CARRILLO DE PINEDA y SANDRA MILENA PINEDA CARRILLO se observa que carecen de la 

antefirma exigida por el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 ya que allí no se establece el 

documento de identidad de quien supuestamente los confiere. 

 

Sobre el particular es menester poner de relieve que, según se observa en el encabezado del 

mensaje de datos calendado 26 de septiembre de 2024, la cuenta de correo electrónico  

                                                           
1 Capitulo “2. FUNDAMENTOS DE HECHO” de la demanda. 



 

 

 

 

 

 

 

sandramercury@hotmail.com aparentemente es de titularidad de la señora SANDRA PINEDA. 

Sin embargo, en ningún momento se acreditó que la ciudadana en mención se encuentre 

facultada para obrar en nombre y representación de la señora LUCÍA CARRILLO DE PINEDA, 

situación que no puede, ni debe ser pasada por alto, máxime si se considera la magnitud del acto 

dispositivo que entraña el otorgamiento de poder a un profesional del derecho.  

 

Y es que, a la luz de la preceptiva en cita, para que un poder pueda ser otorgado 

electrónicamente, prescindiendo de la firma manuscrita o digital y gozando de la presunción de 

autenticidad, debe contar con la antefirma, requisito del cual adolece el mensaje electrónico que 

se pretende hacer valer como otorgamiento de poder justamente porque además, la señora  

LUCÍA CARRILLO DE PINEDA  no es la remitente del mensaje de datos, por provenir aquel de 

la cuenta de correo sandramercury@hotmail.com, a nombre de la señora SANDRA PINEDA. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene que los correos electrónicos fueron dirigidos hacia el destinatario 

pinzonasociadossas@gmail.com, sin que exista meridiana claridad si la titular de dicha cuenta 

de mensajería sea la doctora María Alejandra Pinzón y lo que es aún más importante, sin que se 

haya establecido que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados según la 

exigencia inserta en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo que es más gravoso aún, además de las situaciones en comento, pretende sustituirse la firma 

manuscrita de todas las otorgantes con una tipografía electrónica que dista de las signaturas 

obrantes en sus cédulas de ciudadanía. Todas estas razones más que suficientes para concluir 

que los poderes no fueron otorgados en debida forma. Así las cosas y ante inexistencia de 

poderes otorgados en debida forma que faculten a la profesional del derecho, deberá inadmitirse 

la demanda, para en su lugar, ordenarle a la parte demandante que cumpla con la obligación de 

anexarlos de acuerdo con la normatividad vigente. Bastaría con lo hasta aquí expuesto para 

inadmitirse la demanda, no obstante, esta defensa considera que también existen otros motivos 

para afirmar que la demandante no aportó los poderes, entendidos estos como anexos 

necesarios para la admisión de la misma.  

 

Así, de la lectura de los documentos que se pretenden hacer valer como anexos de la demanda, 

se observa el incumplimiento del artículo 74 del CGP cuando indica que “En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. Pues bien, para 

el caso particular, si bien se anuncia que se faculta para iniciar una reclamación judicial por 

responsabilidad médica, esta facultad no se circunscribe a un suceso, hechos o temporalidad 

específica, lo cual habilitaría a la apoderada para iniciar una acción legal por cualquier suceso 

ocurrido en la Institución Prestadora de Servicios de Salud en contra de la cual dirige sus 

reproches, incluso en una fecha diferente a la indicada en la demanda. Incluso, en el poder no 

se especifica que la reclamación judicial a incoarse verse sobre la atención brindada al señor 

RAMÓN HERNANDO PINEDA (QEPD). 

 

Así las cosas, resulta diáfano, a la luz de los requisitos propios de la demanda, y las causales de 

la inadmisión que el auto que admitió la demanda deberá revocarse y en su lugar, disponer 

inadmitirse ordenándosele además a la activa procesal se sirva remitir a mi representada la 

demanda y sus anexos legibles para efectos de garantizarle correctamente el derecho a la 

defensa y contradicción. 

 

 

II. SOLICITUD 

 

De la manera más respetuosa, solicito al despacho se REVOCAR el auto admisorio de la 

demanda. 
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III. ANEXOS 

 

3.1 Ejemplar digitalizado del poder general otorgado a la suscrita otorgado mediante Escritura 

Pública 12913 del 10  de diciembre de 2015 ante la Notaría 38 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

3.2 Copia certificado de Existencia y Representación Legal de Compensar. 

 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante, en la ciudad de Bogotá, D.C. en la Carrera 69 No. 47-34 de Bogotá D.C. y en el 

correo electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com. 

 

La suscrita apoderada, en mi oficina profesional de abogada ubicada en la Diagonal 44 No. 68B-

80 de la ciudad de Bogotá D.C., en el celular 3136010677 y en el correo electrónico  

smbautistag@compensarsalud.com.  

 

De la Señora Jueza, con altos sentimientos de consideración y respeto. 

 

  

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ 

C.C. 52.967.033 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 154.370 del C.S. de la J. 
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